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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

  

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 
TADA SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUS- 
TRIALES H £ E C.LTDA. 
1.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.-Laescritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 
compañía SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUS- 
TRIALES H 4 E C.LTDA,, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 25 de agosto de 1994, ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; hasido aprobada 
por el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, 
mediante Resolución No. 95-2-1-1-0005140el 23 AGO. 
1995 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escriturapública antes mencionada el señor HéctorGómez 
Agudelo, ensu calidad de Gerente delareferidacompañía; 
de estado civil soltero, colombiano y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/ 
.1”000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/ 
.2"000.000,00. 
4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.- El aumento de capital seencuentra suscritoíntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 
100%. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de socios suscriptores es la siguiente: HECTOR 
GÓMEZ JARAMILLO, HECTOR GÓMEZ 
AGUDELO, Y, LEONIDAS LARREA VANONL 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuen- 
ciadel aumento de capital sereformael Artículo Quinto del 
estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO QUIN- 
TO: CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compa- 
ñía será de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
doscientas participaciones iguales, acumulativas del valor 
nominal de DIEZ MIL SUCRES cada una.” 

Guayaquil 23 de agosto de 1995 
AB, MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDEN- 
CIA DE COMPAÑÍAS DE GUA Y AQUIL 
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